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Acta de la reunión de la Comisión Permanente de Geografía para la PAU,  

celebrada por vía telemática, el día 27 de enero de 2026 
 

Asistentes: 

Coordinadores/as:  

D./Dª Antonio Pérez Díaz 

D./Dª Mª Guadalupe Sierra Padilla 

Miembros de la Comisión: 

Alonso López,  Ana Rosario 
Amador Domínguez, Manuel 
Buzo Sánchez, Isaac 
Castaño González, Raquel 
Cerrudo Ramos, Luz Mª 
Cumplido Cadenas, Francisco Javier 
García González, Juan Antonio 
Gozalo González, Jorge 
Indias López, José Manuel 
Meneses Cruz, Juan Antonio  
Muñoz Fernández, José 
Olmo Serrano, Fco Javier 
Pimienta Muñiz, Manuel 
Regaña Gómez, Isabel María 
Rosa García, Julio 

 
Otros asistentes (no miembros de la Comisión Permanente, si hubiere otros asistentes) 

No hubo otros asistentes 

 

 En la sala virtual de Google Meet https://meet.google.com/dxd-dmux-xdk, siendo las 17:30 

horas del día 27 de enero de 2026, se celebra sesión de la Comisión Permanente de Geografía con la 

asistencia de las personas arriba indicadas para tratar el siguiente 

https://meet.google.com/dxd-dmux-xdk
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ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Informe de los coordinadores sobre la evolución de la PAU 2025-2026. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS: 

 

1.- Lectura y aprobación (si procede) del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba por unanimidad el acta del 14 de octubre de 2025. 

 

2.- Informe de los Coordinadores sobre la evolución de la PAU 2025-2026 

Tal y como informan los coordinadores no existe ninguna novedad respecto a lo ya indicado en 

la reunión celebrada el pasado 14 de octubre de 2025. En cualquier caso, se recuerda que en la página 

de la Universidad está colgada la información correspondiente a la estructura de la prueba y los 

criterios generales de evaluación (coordinación 2025-26) así como lo referente a saberes concretos, 

cartografía básica y ejemplos de ejercicios prácticos/conceptos (coordinación 2024-25; acta del 5 de 

mayo de 2025). 

 

Se indica asimismo que no se ha recibido ninguna notificación por parte de la Coordinación 

General sobre cambios futuros y que los pocos correos recibidos con dudas puntuales del profesorado 

han sido respondidos por los coordinadores. 

 

A continuación,  se recuerdan las fechas previstas para la PAU 2025-26 (2,3 y 4 de junio para la 

Fase Ordinaria; 30 de junio, 1 y 2 de julio para la Fase Extraordinaria). No se ha informado aún sobre 

el orden de realización de los exámenes.  

 

Seguidamente desde la coordinación se comenta el hecho de que no se ha recibido respuesta a 

la propuesta presentada el curso pasado sobre el cambio de la ponderación de Geografía en los grados 

de Educación Infantil, Ed. Primaria y Ed. Primaria Bilingüe (pasar de 0,1 a 0,2 en la Fase de Admisión) 

ni a los distintos correos enviados a la Vicerrectora al respecto por lo que entendemos denegada la 
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propuesta. No obstante, consultados los miembros de la Comisión Permanente, se aprueba por 

unanimidad presentar un nuevo escrito basado en el análisis de todos los distritos universitarios 

españoles para conocer cuál es la ponderación de Geografía en la fase de Admisión de dichos grados. 

D. Isaac Buzo y D. Manuel Amador proporcionan fuentes para abordar el estudio y, tras varias 

aportaciones de distintos miembros de la comisión, se establece un plan de trabajo conjunto para, una 

vez finalizado, presentarlo en la próxima reunión plenaria de Geografía, en la que se decidirá si 

presentar nuevamente esta solicitud.  

 

Finalmente, desde la coordinación se pide a los miembros de la Comisión que presenten sus 

impresiones sobre la marcha del curso, quedando reflejada la impresión positiva sobre los cambios 

experimentados por la prueba.  

 

3.- Ruegos y Preguntas. 

 

Sobre la duda planteada de si, la cuestión competencial o las prácticas, incluirán dos o tres cuestiones, 

se indica que se intentará que el número de preguntas por ejercicio no sea demasiado elevado. Si se 

pasa de dos a tres será para facilitar la comprensión. En cualquier caso, se recuerda que tienen la 

finalidad de ayudar al alumnado para que sepa qué se espera que responda y que no hay problema en 

que, manteniendo coherencia y estructura, se pueda responder conjuntamente a las cuestiones. 

 

 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 18:00 h del día 27 de enero de 

2026. 

 

 
 
      Fdo.: D. Antonio Pérez Díaz                                                 Fdo. Dña Mª Guadalupe Sierra Padilla 
 
 
 
 
 
      Coordinador                                                                                 Coordinadora  
por la Universidad de Extremadura                                          por la Secretaría General de Educación 
  


